
    

 

 
 

 

HONORABLE.  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN CUARTA – SUBSECCIÓN B. 

MAG. Dra. MERY CECILIA MORENO AMAYA. 

rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho de la sociedad 
TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA., contra BOGOTA D.C. SECRETARIA 
DITRITAL DE HACIENDA 
RADICADO: No. 25000-2337-000-2019-00423-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA     

 

 

DIEGO ALEJANDRO PEREZ PARRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.207.148 

expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 171.560 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en esta ciudad, actuando en nombre y 

representación de Bogotá Distrito Capital- Secretaría de Hacienda, según poder otorgado por el Dr. 

PEDRO ANDRÉS CUÉLLAR TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.040.965, 

en calidad de Subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, me dirijo al 

Honorable Despacho que usted preside, en procura de oponerme a las pretensiones de la demanda 

y esgrimir contestación a la misma dentro del proceso del asunto, según se expone a continuación; 

para el evento atentamente solicitamos el reconocimiento de personería. 

 

 

I. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

ME OPONGO a todas y cada una de las PRETENSIONES incoadas por la parte actora, 

manifestando de antemano que todos y cada uno de los cargos formulados en contra de los actos 

administrativos censurados mediante el presente medio de control, no tienen vocación de 

prosperidad, en tanto fueron expedidos conforme a la Constitución y la Ley, con observancia plena 

de las normas en que debían fundarse. 

 

Así las cosas, nos oponemos a la nulidad de los actos administrativos, (i) Resolución No. 

DDIO00589 del 16 de enero de 2018 por medio de la cual la Oficina de Cuentas Corrientes y 

Devoluciones de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá, negó una solicitud de devolución de sumas pagadas en exceso 

y/o de lo no debido y de la (ii) Resolución DDIOO4585 del 21 de febrero de 2019, por la cual la 

Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, resolvió el Recurso de Reconsideración interpuesto por  la aquí demandante. 
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En consecuencia, el Honorable Despacho al momento de adoptar decisión de fondo, deberá 

determinar las referidas Resoluciones se encuentran conforme a derecho, debidamente motivadas 

y que no existen vicios en su expedición que afecten su legalidad.   

 

II. SOBRE LOS HECHOS. 

 

Tanto la jurisprudencia como la doctrina colombiana han manifestado de forma clara, que los 

hechos deben referirse a una serie de acontecimientos, en los cuales se tendrá la base primordial 

para la formulación de los fundamentos de las pretensiones o peticiones de la demanda. 

  

De otra parte, los hechos de la demanda deben ser enunciados de forma clara, concreta, completa 

y con un consecutivo de relación; toda vez que son los hechos y no las pretensiones los que deben 

acreditarse mediante los diferentes medios de prueba que la misma ley establece. Con esta 

precisión se expondrá la posición de mi representada frente a cada uno de los hechos expuestos 

en la demanda 

 

1. ES CIERTO, la demandante presentó y pagó las declaraciones de Impuesto de Industria y 

Comercio, correspondientes a los periodos 5 y 6 del año gravable 2012; periodos 1, 2, 3, 4, 5 

y 6 de los años gravables 2013, 2014, 2015 y 2016 y por los periodos 1, 2, 3 y 4 del año gravable 

2017. 

 

2. NO ES CIERTO, debe resaltarse que el hecho como se encuentra formulado contiene una 

pluralidad de situaciones fácticas frente a las cuales se precisa realizar las siguientes 

manifestaciones: 

ES CIERTO, que la tarifa con la que se liquidaron y pagaron las declaraciones indicadas en el 

punto 4.1. de los hechos de la demanda fue la del 13.8 por mil. 

 

NO ES CIERTO, que la Administración Tributaria Distrital incurrió en una errónea clasificación 

de la actividad principal de la demandante, pues tal clasificación fue determinada con base en 

los lineamientos normativos vigentes para la fecha. 

 

Ahora bien, las demás afirmaciones realizadas en el hecho obedecen a consideraciones 

subjetivas realizadas por el extremo actor con relación al juicio de legalidad que se desata con 

relación a dicho procedimiento administrativo. 

 

3. ES CIERTO, que dentro del referido proceso fue proferido fallo de primera instancia accediendo 

a las pretensiones de la demanda; empero, se resalta que dicha providencia se encuentra 

pendiente de su afirmación, infirmación o modificación en sede de segunda instancia, por lo 

que no resulta dable traer argumentos planteados en un fallo que aún no se encuentra revestido 

de fuerza ejecutoria. 



    

 

 
 

 

 

4. ES CIERTO, que la administración Tributaria Distrital como soporte del cambio en la 

clasificación de la actividad principal de las empresas transportadoras, emitió el Concepto 

1205 del 11 de febrero de 2011. Las demás manifestaciones realizadas a consideraciones 

subjetivas del extremo actor en torno a un juico de legalidad que no le compete efectuar. 

 

5. ES CIERTO, el pronunciamiento efectuado con relación a la acción judicial promovida en 

contra de 1205 del 11 de febrero de 2011 y los fallos proferidos en torno a su legalidad.   

 

6. ES CIERTO, el contribuyente pagó el tributo con la tarifa señalada por la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá. Se resalta que para dicho momento el Concepto 1205 del 11 de 

febrero de 2011 se encontraba cobijado por el principio de legalidad y aún no se habían 

proferido los fallos aducidos por el extremo actor. 

 

7. ES CIERTO, que el contribuyente a solicitó con formulario radicó solicitud la devolución 

y/o compensación del pago en exceso, resultante de la diferencia entre lo liquidado y 

pagado al aplicar la tarifa del 13.8 por mil y el 4.14 por mil. 

 

No obstante, se debe destacar que el procedimiento adelantando por parte del 

contribuyente fue errado en tanto en el caso en concreto no tuvo lugar un pago en 

exceso, en atención a que la demandante es sujeto pasivo del Impuesto de Industria, 

Comercio, Avisos y Tableros, tal como se desprende de su condición de persona jurídica, 

el desarrollo de su objeto social, al igual que de las declaraciones del tributo a cargo, 

presentadas desde el 18/11/2009, por haber desarrollado actividades gravadas con el 

impuesto en cuestión. 

 

8. ES CIERTO, que mi representada profirió la Resolución DDIOOO589 del 16 de enero de 

2018, negando la solicitud de devolución y/o compensación de marras. En todo caso, nos 

apartamos de la afirmación realizada en la demanda según la cual el referido acto 

administrativo se notificó de forma extemporánea. 

 

9. ES CIERTO, mediante Resolución No. DDI004585 la jefe de la Oficina de Recursos 

Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá confirmó lo decidido en la Resolución DDIOOO589 del 16 de enero de 2018. 

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. MARCO NORMATIVO Y CONTEXTO DE LA SOLICITUD DE EVOLUCIÓN DE 

IMPUESTOS PAGADOS POR LOS CONTRIBUYENTES. 

 

 

El artículo 144 del Decreto Distrital 807 de 1993, expresamente establece la posibilidad de soltar 

La devolución de los impuestos pagados por los contribuyentes. Ahora bien, teniendo en cuenta 



    

 

 
 

 

que las decisiones que toma la Administración Tributaria deben estar fundadas con arreglo a los 

principios que orientan las actuaciones administrativas, en especial aquellos del debido proceso de 

la buena fe, la función administrativa y de la contradicción: la Administración procedió a observar 

los presupuestos de procedibilidad contemplados en los artículos 144 y 147 del Decreto 807 de 

19093 y los procedimientos de verificación establecidos en los artículos 149 y 151 del citado 

decreto. 

 

En cumplimiento de lo establecido en Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional Artículo 2, 

se establece que son contribuyentes o responsables directos del pago del tributo los sujetos 

respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación sustancial. De igual manera el 

Decreto 352 señala en su artículo 1°, señala que es deber de la persona y del ciudadano: contribuir 

a los gastos e inversiones de la capital, dentro de los conceptos de justicia y equidad los 

contribuyentes deben cumplir con la obligación tributaria que surge a favor del Distrito Capital de 

Bogotá, cuando en calidad de sujetos pasivos del impuesto realizan el hecho generador del mismo. 

 

El artículo 113 del Decreto 807 de 1993 ordena que las decisiones de la Administración Tributaria 

Distrital. relacionadas con la determinación oficial de los tributos, deban fundarse en los hechos 

que aparezcan demostrados en el expediente " Que respecto de los periodos 5 y 6 del año gravable 

2012; periodos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de los años gravables 2013 y 2014 y periodos 1, 2, 3, 4 y 5 del año 

gravable 2015. teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 807 Articulo 144: “Los 

contribuyentes de los tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, podrán solicitar 

la devolución o compensación de los saldos a favor originados en las declaraciones, en pagos en 

exceso o de lo no debido de conformidad con los tramites señalados”. 

 

Para el caso que nos ocupa, analizadas las pruebas y documentos que conforman el expediente 

administrativo, se constató por parte de mi representada, que la sociedad TRANSPORTADORA 

DE VALORES DEL SUR LTDA, es contribuyente del Impuesto de Industria Comercio. Avisos y 

Tableros en Bogotá D.C. Así y que las declaraciones relacionadas anteriormente fueron 

presentadas oportunamente por la aquí demandante y que, frente a las mismas, al momento de 

resolver la solicitud presentada por dicho extremo procesal estas se encontraban cargadas y 

aplicadas en cuenta, además habían adquirido firmeza y por consiguiente no estaban sujetas 

a fiscalización, de conformidad con el Art. 24 del Decreto 807 de 1993 que dispone lo siguiente: 

 

Artículo 24 - Firmeza de la Declaración Privada. La declaración tributaria quedará en firme. 

si dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar, 

no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya 

presentado en forma extemporánea. los dos años se contarán a partir de la fecha de 

presentación de la misma. 

 

También quedará en firme la declaración tributaria si vencido el término para practicar la 

liquidación de revisión, esta no se notificó.” 

 

En concordancia con la disposición en cita, el concepto 965 del 03 de diciembre de 2002, frente a 

la firmeza de las declaraciones tributaria refiere lo siguiente: 



    

 

 
 

 

 

 “(…) sin embargo. no puede dejarse de fado. que en materia tributaria las declaraciones 

fiscales quedan en firme dos años después de vencido el plazo para declaras y que el 

término de un año para realizar la corrección por menor valor en casos generales del 

Estatuto Tributario Nacional fue modificado por la Ley 601 de 2000 que establece que es 

después de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo para declarar. 

 

Fo obstante. es claro que aunque se modificó este término especial de corrección de 

declaraciones por menor valor por la ley 601 para efectos de las declaraciones del impuesto 

predial unificado, en las cuales el avalúo catastral esté siendo objeto de revisión, en el 

procedimiento tributario distrital al igual existe, regulado en el artículo 24 del Decreto 

Distrital 807 de 1993, el término de firmeza de las declaraciones privadas. De tal suerte que 

transcurridos los dos años desde el vencimiento del plazo para declarar, los datos 

consignados en la declaración tributaria que darán como fueron establecidos. sin que 

puedan ser modificados por la entidad fiscal. 

 

De la misma manera, sí han transcurrido los dos años siguientes a la fecha del vencimiento 

del plazo para declarar el año gravable respectivo, tampoco podrá el contribuyente corregir 

o modificar los valores consignados en sus declaraciones tributarias, por operarse como 

consecuencia del transcurso del tiempo fijado, la firmeza de la declaración.es decir, la 

inamovilidad de su contenido. 

 

Con base en lo anterior, se precisa que las declaraciones por concepto del impuesto de Industria, 

Comercio, Avisos y Tableros, correspondientes a los periodos 5 y 6 del año gravable 2012; periodos 

1,2, 3, 4, 5 y 6 de los años gravables 2013 y 2014 y periodos 1, 2, 3, 4 y 5 del año gravable 2015 a 

la fecha en que resolvió respecto la solicitud de devolución y/o compensación no arrojaban saldos 

a favor del contribuyente susceptibles de devolución y/o compensación. 

 

En lo tocante, al 6to periodo del año gravable 2015; periodos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del al gravable 2016 

y periodos 1, 2, 3 y 4 del año gravable 2017, una vez fue verificado el Sistema de Información 

Tributaria SITH, así como el estado de cuenta detallado, se logró establecer que el contribuyente 

presentó las declaraciones por concepto del impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros, 

relacionadas anteriormente, las cuales se encuentran debidamente cargadas y aplicadas en 

cuenta. 

 

Por lo tanto, el mecanismo idóneo que el contribuyente debió utilizar para poder generar saldos a 

su favor fue el trámite señalado en el artículo 20 de Decreto Distrital 807 de 1993, el cual establece: 

 

CORRECCIONES QUE IMPLICAN DISMINUCION DEL VALOR A PAGAR O AUMENTO 

DEL SALDO A FAVOR. Cuando la corrección a las declaraciones tributarias implique la 

disminución del valor a pagar o el aumento del saldo a favor. serán aplicables los tres 

incisos del artículo 589 del Estatuto Tributario Nacional. 

 



    

 

 
 

 

Artículo 589 Correcciones que disminuyan el valor a pagar o aumenten el saldo a 

favor. Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar o 

aumentando el saldo a favor, se elevará solicitud a la Administración de impuestos y 

Aduanas correspondiente. dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término 

para presentar la declaración…” Modificado por el artículo 8 de la Ley 383 de 1997, 

considerando que para las declaraciones presentadas después del 14 de Julio de 1997 se 

debe diligenciar la solicitud de corrección dentro del año (1) siguiente al vencimiento del 

plazo para declarar. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sentencia emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA - SUBSECCIÓN Á, que confirma la decisión del JUZGADO 

CUARENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA - SECCION CUARTA, por la cual 

se declara nulidad total del Concepto 1205 del 11 de febrero de 2011, emitido por la Secretaria 

Distrital de Hacienda de Bogotá, es de fecha 14 de junio de 2017, es decir cuando ya se 

encontraban debidamente cargadas y aplicadas en cuenta las declaraciones del impuesto de 

Industria. Comercio, Avisos y Tableros. Relacionadas anteriormente, además de tratarse de un acto 

de carácter general NO particular a favor del contribuyente TRANSPORTADORA DE VALORES 

DEL SUR LTDA, por estas razones el mecanismo idóneo para generar saldos a favor del 

contribuyere es el señalado en el artículo 20 de Decreto Distrital 807 de 1993. 

 

Se recuerda que el artículo 113 del Decreto 807 da 1993 ordena que las decisiones de la 

Administración Tributaria Distrital, relacionadas con la determinación oficial de los tributos, deban 

fundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el expediente y que en el caso en concreto 

no se evidenció la existencia de saldos a favor de la sociedad TRANSPORTADORA DE VALORES 

DEL SUR LTDA. 

 

2. DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL REGIMEN TRBUTARIO. 

En cuanto al factor probatorio es preciso aclarar que, en materia tributaria, la carga de la prueba 

ese encuentra en cabeza del contribuyente en virtud de lo cual la ley les crea a las partes una 

autorresponsabilidad de acreditar los hechos que afirma o en que funda sus pretensiones. Al 

respecto el artículo 167 del Código General del Proceso, preceptúa: 

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 

parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 

momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que 

se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los 

hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de 

su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 

circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que 



    

 

 
 

 

dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre 

la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

En punto al asunto que se pone a consideración, Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, en Sentencia del 11 de noviembre de 2009, con ponencia 

del doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, a saber: 

 

"(..) el proceso de devoluciones solo puede verificar aspectos formales y se debe 

limitara comprobar si existe el saldo a favor en el estado de cuenta del objeto (predio), 

por pago en exceso o por pago de lo no debido y a nombre de quien se registró el pago. 

En estos últimos casos, la Administración Tributaria confronta el valor a pagar que señala 

el titulo (declaración, liquidación oficial o sentencia) y cuánto se canceló efectivamente; si 

hay exceso o pago de lo no debido (si el contribuyente ya cumplió con la obligación), habrá 

un saldo a favor. Sí se hizo un pago y no hay título o el título no tiene efecto legal alguno 

(como las declaraciones de los no obligados o las que se tienen como no presentadas) 

habrá pago indebido." (Negrilla propia) 

 

Del extracto jurisprudencial en mención, se desprende que el proceso de devoluciones y 

compensaciones solo debe verificar aspectos formales y debe limitarse a comprobar si existe el 

saldo a favor, originado ya sea en un pago en exceso o en un pago de lo no debido, susceptible de 

ser devuelto o compensado. En estos casos, la Administración confronta el valor a pagar que señala 

el título, cuánto se canceló efectivamente y, quien jurídicamente realizó el pago, si hay pago en 

exceso, habrá un saldo a favor; si existe un pago de lo no debido, debe demostrarse que no existe 

relación jurídico tributaria entre quien lo solicita y el sujeto activo receptor del pago respecto del 

objeto fiscal en estudio o que los ingresos percibidos fueron generados en su totalidad por la 

realización de una o varias actividad no gravadas con el impuesto de industria y comercio y el 

complementario de avisos tableros en La jurisdicción del Distrito Capital. 

 

3. DESCONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE DE LOS PROCEDIMIENTOS 

TRIBUTARIO PRESTABLECIDOS. 

 

Observará el Honorable Despacho, que la sociedad TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA., es sujeto pasivo del Impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros, tal como se 

desprende de su condición de persona jurídica, el desarrollo de su objeto social, al igual que de las 

declaraciones del tributo a cargo, presentadas desde el 18/11/2009, por haber desarrollado 

actividades gravadas con 

el impuesto en cuestión. 

 

En el caso en concreto, la sociedad contribuyente efectúo la liquidación del impuesto a cargo con 

una tarifa del 13.8 por mil, (dispuesta para Servicios de Vigilancia y Seguridad), para las vigencias 

discutidas al momento de causarse el tributo, que según las disposiciones normativas interpretadas 

a través del Concepto 1205 del 11/02/2011 proferido por la Subdirección Jurídico Tributaria debía 

aplicarse, pero que acuerdo a los pronunciamientos judiciales del Juzgado Cuarenta Administrativo 



    

 

 
 

 

del Circuito de Bogotá Sección Cuarta y el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta Subsección A, declararon nulo dicho pronunciamiento. 

 

Bajo ese contexto, la condición de “exceso” que se le atribuye al pago devine de un acontecimiento 

de control de legalidad posterior al momento en que se efectúo el mismo y; que dicho 

acontecimiento se materializó en los pronunciamientos judiciales por medio de) los fallos de primera 

y segunda instancia que resolvieron anular la interpretación realizada en el Concepto 1205 de 2011, 

el cual indicaba la procedencia de liquidar el impuesto del industria y comercio y avisos y tableros, 

cuando los ingresos provienen de la realización de actividad de transporte de valores con 

seguridad. 

 

Entonces, si bien es cierto que el fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca — Sección Cuarta — Subsección “A”, confirmó la Sentencia del 24 de septiembre 

de 2015, proferida por el Juzgado Cuarenta Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en la 

que la primera instancia ordenó anular el Concepto 1205 de 2011; concepto en el cual se realizaba 

interpretación general sobre la clasificación de la actividad de transporte de bienes (valores), ello, 

no lleva consigo el desconocimiento de procedimiento tributarios preestablecido, como en 

el presente caso, en el que previo a la solicitud de devolución por supuesto pago en exceso, 

debió el contribuyente impulsar el procedimiento de corrección por menor valor, dado que 

el pago se realizó a través de declaración tributaria, toda vez que el contribuyente si era 

sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio y del complementario de avisos y 

tableros. 

 

Recordemos que de acuerdo con el artículo 746 del Estatuto Tributario Nacional se presume cierta 

la información reportada por el contribuyente en su declaración privada, salvo que de las pruebas 

que obren en el expediente se logre desvirtuar dicha presunción, circunstancia que frente al caso 

concreto, para el momento del pago del impuesto discutido de los bimestres y anualidades fiscales 

ya citados; aunado a ello, existió la voluntad expresa del contribuyente a través de sus 

declaraciones tributarias, de cumplir con su obligación formal de declarar. Ahora bien, teniendo en 

cuenta que no existió proceso de determinación, la Administración Tributaria considera que el pago 

que el contribuyente estima en “exceso” no es pasible de tal calificación, al haber sido un pago 

completo y equivalente al que debí efectuar según el real conocimiento y convencimiento que tenía 

la sociedad sobre el desarrollo del negocio jurídico generador de los ingresos; adicionalmente, si 

se tiene en cuenta que el contribuyente no controvirtió los actos liquidatorios de vigencias 

anteriores, además de que tampoco agotó el procedimiento de corrección que implica disminución 

del valor a pagar o aumento del saldo a favor. 

 

En el caso que concita nuestra atención, no se siguió el procedimiento para corregir las 

declaraciones liquidando un menor impuesto a cargo, luego no se configuró un saldo a favor en la 

cuenta del objeto fiscal. 

 

Lo anterior, también ha sido avalado por el Consejo de Estado en la Sentencia 16142 del 20 de 

agosto de 2009, la cual señala la diferencia entre pago de lo no debido y pago en exceso, último 

que para solicitar su devolución requiere de proyecto de corrección: 



    

 

 
 

 

 

“Se presentan tres eventos generadores de saldos a favor, que permiten al particular ejercer 

el derecho a solicitar su devolución o compensación: En las declaraciones, en pagos en 

exceso y en pagos de lo no debido. 

 

Los saldos a favor se refieren a una cantidad líquida de dinero en beneficio del 

contribuyente, resultante de la aplicación en el denuncio fiscal de retenciones, anticipos, 

descontables, saldos a favor de periodos anteriores, frente a lo cual la Ley otorga la 

posibilidad de utilizarla para cubrir obligaciones tributarias (compensación) u obtener su 

reintegro (devolución). 

 

Se configuran “pagos en exceso” cuando se cancelan por impuestos sumas mayores a las 

que corresponden legalmente, y existe “pago de lo no debido”, en el evento de realizar 

pagos “sin que exista causa legal para hacer exigible su cumplimiento”.  

 

Los pagos en exceso o de lo no debido se originan en las declaraciones, actos 

administrativos o providencias judiciales, cuando comportan un valor pagado de más o la 

ausencia de obligación, lo que da derecho a solicitar su compensación o devolución. 

 

Existe un procedimiento unificado para solicitar y tramitar las devoluciones de lo pagado en 

exceso o indebidamente, para lo cual se debe atender lo dispuesto en los artículos 850 y 

siguientes del Estatuto Tributario y el Decreto 1000 de 1997. 

 

Ahora bien, el banco actor reconoce que cometió un error en la declaración de Impuesto 

sobre las Ventas del primer bimestre del 2000, toda vez que liquidó el tributo por la 

administración de títulos de FOGAFIN en la suma de $131.028.000, que en su criterio 

encaja dentro de los servicios excluidos de IVA, por tratarse de “servicios de administración 

de fondos del Estado” [artículo 476 numeral tercero del Estatuto Tributario], lo que equivale 

a una disminución del valor a pagar de $558.996.000 a $427.968.000. 

 

La Sala encuentra que para enmendar este tipo de errores que inciden una disminución del 

valor pagar establecido en la liquidación privada, el ordenamiento tributario > el artículo 589 

permite al contribuyente su corrección a través de una solicitud elevada a la Administración, 

acompañada del respectivo proyecto de modificación, dentro del año siguiente al 

vencimiento del término para presentar la declaración [artículo 8* de la Ley 383 de 1997], 

para que el ente fiscal practique la liquidación oficial de corrección dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha de la solicitud en debida forma, so pena de que tal proyecto sustituya 

la declaración inicial. 

 

Es importante resaltar que esta corrección de la declaración no impide la facultad de 

revisión, la cual se cuenta a partir de la fecha de la corrección o del vencimiento de los seis 

meses siguientes a la solicitud, según sea el caso. 

 



    

 

 
 

 

De tal forma que, sí el Banco consideraba que era procedente excluir el valor del IVA 

cobrado por el servicio de administración de los títulos emitidos por FOGAFIN y de esta 

manera disminuir el valor a pagar, debió seguir el procedimiento indicado en la disposición 

legal en comento, para obtener una liquidación oficial de corrección que le permita a la 

Administración, en un momento dado, verificar la realidad del impuesto a través del proceso 

de revisión. 

 

En efecto, como lo ha considerado la Sala [5] el proceso de devoluciones no permite 

comprobar la correcta determinación de los tributos, pues parte de la presunción de 

veracidad de las declaraciones tributarias consagrada en el artículo 746 del Estatuto 

Tributario, la cual se desvirtúa a través del procedimiento de determinación de los artículos 

702 y siguientes ibidem o bien con la modificación a la liquidación privada a iniciativa del 

contribuyente conforme a los artículos 588 y 589 ib. 

 

A diferencia de los casos en los que se presenta un pago y no obra título o el mismo no tiene 

sustento legal, caso en el cual estamos frente al fenómeno de “pago de lo no debido”, e 

procedimiento para solicitar su devolución no exige corrección por menor valor a la declaración 

tributaria, cuando el pago que se efectúa tiene un origen legal constitutivo de una obligación 

tributaria de declarar, liquidar y pagar el tributo, la solicitud de devolución de lo que pudiere 

considerarse pago en exceso, requiere corrección del documento vigente que determinó el 

impuesto, en este caso las declaraciones privadas del contribuyente. 

 

Para el caso en estudio es importantísimo, traer a colación el principio constitucional del debido 

proceso, teniendo en cuenta que el artículo 29 de la Constitución Política preceptúa: 

 

(...) El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio. (...)” (Negrilla propia) 

 

 

4. AUSENCIA DE FALTA DE MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CONFUTADOS. 

 

Al respecto es de señalar, que la presunta carencia de motivación de los actos administrativos 

censurados aduce el extremo actor, obedece a que presuntamente no hubo pronunciamiento sobre 

los argumentos expuesto en sede administrativa (...la administración venía cobrándole en forma 

equivocada a las empresas transportadoras de valores el impuesto aquí señalado, con una tarifa 

del 13.8 por mil como sí fueran compañías de seguridad y no con la correcta que es del 4.14 por 

mil como compañías transportadoras de valores ..."), no tiene solidez frente a la finalidad del 

proceso de devoluciones, pues es evidente, que lo planteado por la demandante debió haber sido 

debatido en proceso de discusión, dado que es un argumento de determinación, razón por la cual, 

la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones no era competente para pronunciarse al respecto, 

no podemos olvidar que en el proceso de devoluciones y/o compensaciones solo se puede entrar 



    

 

 
 

 

a verificar la existencia de los saldos a favor, ni tampoco está dentro de sus funciones la de impulsar 

procedimientos que no corresponden a su competencia, como corolario de lo anterior, es que el 

estudio probatorio adelantado por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones se ciñe a lo que 

se reporta en los estados de cuenta y a las características de los documentos fiscales, por medio 

de los que se realizó el pago del cual se pretende su devolución parcial o total (Como lo ha 

convalidado el Consejo de Estado, aparte de sentencia ya citada); en ese procedimiento a dicha 

Oficina también le corresponde valorar los documentos que se aporten por el recurrente para 

establecer la relación jurídico tributaria con las solicitudes de su conocimiento. 

 

Frente a la falta motivación del acto administrativo, debe considerarse lo manifestado por la 

honorable Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, mediante sentencia del 26 de 

junio de 2008, con ponencia del H.C. GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, radicación 

No. 2001-01916-01(0806-07), indicó: 

 

“Se reconoce esta causal cuando la motivación de los actos administrativos es ilegal, es 

decir cuando las circunstancias de hecho y de derecho que se aducen para su emisión, 

traducidas en la parte motiva del acto, no tienen correspondencia con la decisión que se 

adopta o disfrazan los motivos reales para su expedición. De manera pues que el acto 

administrativo, ya sea que su emisión corresponda a una actividad reglada o discrecional, 

debe basarse siempre en hechos ciertos, verdaderos y existentes al momento de emitirse, 

so pena de configurar el vicio de falsa motivación que afecta su validez y que confluye en 

la nulidad del mismo. Entrándose de examinar ésta causal de nulidad, se acudirá siempre 

a la motivación expresada en el acto cuando se expide en ejercicio de una facultad reglada. 

La motivación es la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho que rodean la 

expedición del acto, los presupuestos o razones cuya expresión sostiene la legitimidad y 

oportunidad de la decisión de la Administración; constituye además un medio de prueba de 

la intencionalidad administrativa y una pauta para la interpretación del acto, por lo que 

cualquier anomalía que se aduzca en este sentido necesariamente debe confrontarse con 

la expresión del mismo y con fa realidad jurídica y fáctica de su expedición.” 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia antes citada, para que se presente una falta motivación de un 

Acto Administrativo, se requiere que los hechos aducidos por la Administración en el Acto 

Administrativo impugnado no se encuentren probados en el cuaderno administrativo o que la 

Administración no haya tenido en cuenta hechos que estaban demostrados y, que de haber sido 

valorados estos últimos, la decisión hubiese sido diferente; bajo dichos parámetros, y considerando 

los argumentos de la recurrente, no es posible para este Despacho considerar que la Oficina de 

Cuentas Corrientes y Devoluciones no tuvo en cuenta hechos que fueron probados, bajo un 

ejercicio de análisis y valoración jurídica, centrada en la cuenta corriente del objeto generador del 

saldo a favor; tampoco se puede predicar que la decisión tomada por esa Oficina esté errada, pues 

recordemos, como quedó considerado en líneas anteriormente expuestas, no se trata de un pago 

de lo no debido, sino de un presunto pago en exceso, el cual debe ser sometido al respectivo 

procedimiento de corrección de las declaraciones, para así poder generar los saldos a favor; 

ahora bien, a partir del bimestre 1 del año fiscal 2017, el procedimiento fue modificado, por ello, 



    

 

 
 

 

debe darse aplicación a lo preceptuado en el artículo 8 del Acuerdo 648 de 2016, sin perjuicio de 

proceso de fiscalización. 

 

De otra parte, frente a la afirmación “..., por haber sido pagadas en exceso, ya que no debían 

realmente, en razón a que su pago no tenía sustento jurídico legal y como ya lo dije obedeció a que 

la Dirección Distrital de Impuestos obligó a la Empresa una vez emitido Concepto posteriormente 

anulado, a modificar la tarifa”, sobre estas afirmaciones, cabe indicar, que no tienen ningún 

fundamentó, ya que como se mencionó en líneas anteriores se parte de la existencia de unas 

declaraciones fiscales presentados directamente por el contribuyente obligado a declarar y que las 

suscribió; se hace énfasis en que una vez revisado en el estados de cuenta, se encuentran 

debidamente reportadas las declaraciones, y sin que generen los pretendidos saldos a favor, tal 

como lo señaló la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones. 

 

También es oportuno recordar que, el Concepto 1205 de 2011, cuando fue demandado y luego 

declarado nulo, el contribuyente ya había presentado sus declaraciones, lo cual nos lleva a predicar 

la consolidación de una situación jurídica. 

 

Finalmente, frente al argumento: 

 

“(...) Por último, al rechazar la Administración Tributaria Distrital la devolución y/o 

compensación de lo pagado en exceso y sin deber hacerlo, constituye para la 

Administración un enriquecimiento sin justa causa por parte de la misma y más teniendo en 

cuenta que ella fue quien llevó a la compañía a liquidar su tributo sobre una tarifa que no 

tenía sustento legal para ello.” 

 

(...). Nótese, que al rechazarle fa solicitud de devolución y/o compensación de lo pagado 

en exceso por mi poderdante se estaría cumpliendo con cada uno de los requisitos que 

hacen de esa determinación un enriquecimiento injustificado por parte de la Administración. 

 

Como se observa, en este caso, no hay un enriquecimiento sin causa a favor de la Administración, 

pues no se dan los requisitos para ello, toda vez que hubo causa justa fundamentada en la ley y 

normativas especiales que rigen el impuesto territorial en cuestión, respecto de la presentación de 

las declaraciones del impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros, a cargo de la sociedad 

contribuyente por recaer en ella las condiciones de sujeto pasivo del tributo, tal como se pudo 

establecer con los documentos analizados y obrantes en expediente, para ello, es pertinente citar 

la normatividad que regula el tributo y sobre el cual se sustenta dichas calidades, así: 

 

Tenemos algunos de los elementos sustanciales del impuesto de industria y comercio y el 

complementario de avisos y tableros en la jurisdicción de Bogotá, a saber: 

 

“Artículo 32. Hecho generador. 

El hecho generador del impuesto de industria y comercio está constituido por el ejercicio a 

realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en 



    

 

 
 

 

la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma permanente 

u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos.” 

 

“Artículo 33. Actividad industrial. 

Es actividad industrial, la producción, extracción, fabricación, manufactura, confección, 

preparación, reparación, ensamblaje de cualquier clase de materiales y bienes y en general 

cualquier proceso de transformación por elemental que éste sea.” 

 

“Artículo 34, Actividad comercial. 

Es actividad comercial, la destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y 

mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades definidas como 

tales por el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley como 

actividades industriales o de servicios.” 

 

“Artículo 35. Actividad de servicio. 

Es actividad de servicio, toda tarea, labor o trabajo ejecutado por persona natural o jurídica 

o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, que genere 

una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, 

sin importar que en ella predomine el factor material o intelectual.” 

 

“Artículo 41. Sujeto pasivo. 

Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio la persona natural o jurídica o la 

sociedad de hecho, que realice el hecho generador de la obligación tributaria, consistente 

en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la jurisdicción del 

Distrito Capital.” 

 

A su vez el Acuerdo 469 de 2011, respecto del impuesto de Industria y Comercio, prevé: 

 

“ARTÍCULO 6. Actividades gravadas con industria y comercio a través de patrimonios 

autónomos. Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se realice a 

través de patrimonios autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y 

comercio derivado de las actividades desarrolladas por el patrimonio autónomo, los 

fideicomitentes y/o beneficiarios de los mismos, según corresponda.” 

 

“ARTÍCULO 7. No obligados a presentar declaración del impuesto de industria y comercio. 

A partir del primer bimestre del año gravable 2012, no estarán obligados a presentar la 

declaración, bimestral del impuesto de industria y comercio los responsables del régimen 

común en los periodos en los cuales no hayan efectuado operaciones sometidas al 

impuesto. 

 

Esta misma regla aplicará para los responsables del régimen simplificado.”  

 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los responsables tanto del régimen común como del 

régimen simplificado obligados a presentar declaración del impuesto de industria y 



    

 

 
 

 

comercio que no haya cumplido la obligación de presentar las declaraciones del impuesto 

en ceros (0) en los períodos gravables en los cuales no realizaron operaciones sometidas 

al impuesto, podrán presentar esas declaraciones a más tardar el 29 de junio de 2011, sin 

liquidar sanción por extemporaneidad”. 

 

Teniendo en cuenta el precitado marco normativo, regulador de los aspectos sustanciales del 

Tributo de Industria y Comercio, se deduce, que la presentación de las declaraciones realizada por 

la sociedad contribuyente TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA, fue adelantada 

bajo esos presupuestos, sin que puede predicarse por la recurrente una falta de causa legal para 

dicho accionar fiscal. 

 

Tampoco se configura un enriquecimiento sin justa causa o injusto, ya que el concepto 1205 de 

2001 gozaba de presunción de legalidad hasta el día 04 de julio del 2017.  

 

Finalmente, en relación con el pago de intereses que el demandante solicita, es menester traer a 

colación lo indicado en el artículo 154 del decreto 807 de 1993, el cual nos remite a los artículos 

863 y 864 del Estatuto Tributario Nacional, que establecen:  

 

Artículo 863. Intereses a favor del contribuyente. Cuando hubiere un pago en exceso o en 

las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se causarán 

intereses corrientes y moratorios, en los siguientes casos: 

 

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el 

saldo a favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento 

especial o del acto que niegue la devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o 

providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor. 

 

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta 

la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación. 

 

En todos los casos en que el saldo a favor hubiese sido discutido, se causan intereses 

moratorios desde el día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o 

parcialmente el saldo a favor, hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o 

consignación.” 

 

Artículo 864. Tasa de interés para devoluciones. El interés a que se refiere el artículo 

anterior será igual a la tasa de interés prevista en el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

 

Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa equivalente al interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; ¡para la liquidación de los 

intereses moratorios, se descontará el término del plazo originario para devolver no utilizado 

por la administración a la fecha del rechazo total o parcial del saldo a favor” 

 



    

 

 
 

 

Cabe señalar que el reconocimiento y pago de intereses moratorios es avalado por el Honorable 

Consejo de Estado, entre otros pronunciamientos, el realizado en la Sentencia del 23 de julio de 

2009, proferida dentro del radicado No. 16785, C.P. WILLIAM GIRALDO GIRALDO, solamente en 

los casos taxativamente señalados en las normas tributarias como mora dilación o incumplimiento 

de los términos de ley, ya que si el desembolso sin causa legal no se produjo por un hecho, acto u 

operación administrativa, sino por la conducta del particular equivocada o de cualquier otra índole, 

el fisco debería restituir las sumas recibidas, porque de lo contrario se generaría un enriquecimiento 

sin causa, pero sin que haya lugar a actualizar dichas sumas o al reconocimiento de intereses, así: 

 

“(...) Como ha indicado la Sección?, el artículo 863 del Estatuto Tributario contiene el 

método resarcitorio y de cuantificación del daño para cuando la Administración incurre en 

mora. Constituye el mecanismo para determinar y compensar el perjuicio sufrido por los 

contribuyentes por la dilación y/o por el incumplimiento en los términos para devolver.  

 

(...) Cabe advertir que el reconocimiento de intereses por pagos en exceso o indebidos de 

impuestos no es procedente cuando éstos se originan en la actuación exclusiva del 

contribuyente. Si el desembolso sin causa legal no se produjo por un hecho, acto u 

operación administrativa, sino por la conducta del particular equivocada o de cualquier otra 

índole, el fisco debería restituir las sumas recibidas, porque de lo contrario se generaría un 

enriquecimiento sin causa, pero sin que haya lugar a actualizar dichas sumas o al 

reconocimiento de intereses. (...)”. 

 

Así las cosas, se logra concluir, que en efecto puede llegar a reconocerse la existencia de intereses 

moratorios en los casos de pago en exceso o de lo no debido, a partir del vencimiento del término 

para devolver y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación, pero solamente 

cuando se hubiese reconocido la devolución sometida a discusión, que para el caso objeto de 

estudio, es con la interposición del recurso de reconsideración que se inicia esa etapa procesal en 

la que se busca determinar la procedencia o no de los saldos a favor, es decir, para el presente 

caso, la Administración Tributaria no ha incurrido en mora alguna que genere pago de intereses 

moratorios, ya que hasta este momento, no se ha logrado establecer el monto del saldo a favor y 

menos cuando los mismo no se encuentran reflejados en los Estados de Cuenta respectivos, toda 

vez que, el contribuyente no impulsó acciones tendientes a generarlos. 

 

IV. SOLICITUD. 

 

Por las razones expuestas y teniendo en cuenta que no hubo ninguna violación al ordenamiento 

jurídico, solicito al Despacho no acceder a las pretensiones formuladas por la parte demandante. 

 

V. PRUEBAS. 

 

Se remite escaneada la totalidad de los documentos y actos administrativos que obran en el 

expediente relacionados con la expedición de los actos administrativos censurados mediante el 

presente medio de control. 

 



    

 

 
 

 

 

VI. ANEXOS. 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas y poder debidamente conferido al suscrito para actuar. 

 

VII. NOTIFICACIÓN. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se 

informa que la dirección electrónica de la entidad accionada es: recepciondemandas@shd.gov.co 

y la Dirección electrónica del suscrito apoderado es perezdiego.abogado@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO PÉREZ PARRA 

C.C. 80.207.148 DE BOGOTA D.C. 

T.P. No. 171.560 del C.S. de la J.  

 

Nota: De conformidad con el artículo 3° del Decreto núm. 806 de 2020, que a su tenor reza: “enviar 
a los demás sujetos procesales, a través del canal digital por ellos elegido, un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realice, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial.”, se envía el presente memorial al correo del apoderado de la parte 
demandante. 
 

mailto:recepciondemandas@shd.gov.co
mailto:perezdiego.abogado@gmail.com


SEÑORES   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN CUARTA 

Dra. MERY CECILIA MORENO AMAYA 

E                           S.        D.  

  

  

REF.                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

                          TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA 

                          PROCESO: No. 25000233700020190042300 
ASUNTO:  PODER    

 

  

PEDRO ANDRÉS CUÉLLAR TRUJILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. 

80.040.965 en calidad de Subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 del 22 de diciembre de 2014, en ejercicio 

de la función de representación judicial y extrajudicial en los  procesos que se adelanten con 

ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital de Hacienda 

expida, realice o en que incurra o participe, en los cuales los organismos de la Administración 

Central del Distrito Capital y del Sector de las Localidades tengan interés, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 212 del 05 de abril de 2018 y la resolución No. SDH-000258 del 12 de 

abril de 2021, documentos que anexo, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 

DIEGO ALEJANDRO PÉREZ PARRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.207.148 y 

la tarjeta de Profesional No. 171.560 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 

y ejerza la defensa de los intereses del Distrito Capital – Bogotá D.C, en el proceso de la referencia.  

  

Queda el apoderado facultado para actuar en las diligencias, contestar la demanda, notificarse, 

transigir y conciliar previo trámite interno en el Comité de Conciliación de la SDH, solicitar pruebas, 

proponer nulidades, interponer recursos, recibir, sustituir, reasumir y en general todo lo relacionado 

con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa de los 

intereses del Distrito Capital – Secretaría de Hacienda, en especial las consagradas en el artículo 

77 del C.G.P.  

  

Atentamente,   

  

  

 

PEDRO ANDRÉS CUÉLLAR TRUJILLO  

C.C. No. 80.040.965 

  

Acepto,  

  

 

  

DIEGO ALEJANDRO PÉREZ PARRA  

C.C No.  80.207.148   

T.P No. 171.560 del C. S. de la J.   

  

  

Pedro Cuéllar 
Trujillo

Firmado 
digitalmente por 
Pedro Cuéllar Trujillo
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V.7 

ACTA DE POSESIÓN No.  
 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 12 de abril de dos mil veintiuno (2021), en atención a lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y mediante el uso de medios electrónicos, 

PEDRO ANDRÉS CUELLAR TRUJILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 80.040.965 

toma posesión del cargo de SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068 GRADO 05 DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL, para el cual fue nombrado mediante Resolución No. 

SDH-000258 del 12 de abril de 2021, con efectividad desde el 12 de abril de 2021. 
 
Para la presente posesión, se verificó el cumplimiento de los requisitos que autorizan el ejercicio de 
este y se prestó el juramento de rigor, bajo cuya gravedad el posesionado ha prometido cumplir los 
deberes que el cargo le impone y defender la Constitución y las Leyes. 
 
Presentó Cédula de Ciudadanía No. 80.040.965 
 
OBSERVACIONES: 
 
En constancia se firma,  
 
LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 
  

__________________________________ 
GINA PAOLA SOTO CHINCHILLA 

 
 

JURAMENTO 
 
Ante el pueblo de Colombia e invocando la protección de Dios, juro cumplir los deberes que me 
imponen la Constitución y las leyes, defender los intereses de la patria, aplicando con honestidad, 
justicia y equidad las normas, y prometo entregar lo mejor de mí mismo para contribuir a la 
construcción de una moderna y eficiente administración hacendaria, que sea soporte del desarrollo 
económico y social del Distrito Capital. 
 
Si fuere inferior a mi compromiso que la ciudad y la sociedad me lo demande 
 

 

EL POSESIONADO: 
 
                                                                            __________________________________ 

PEDRO ANDRÉS CUELLAR TRUJILLO 

 
(La firma aquí impuesta y el medio utilizado le son aplicables los efectos jurídicos señalado 
en artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y del Decreto 2364 de 2012)     
 

Aprobado por: Katy Minerva Toledo Mena – Subdirectora del Talento Humano  

Proyectado por: Hames Andrés Ruano Viveros – Profesional Especializado Subdirección del Talento Humano  

 
Hames Andrés Ruano Viveros Firmado digitalmente por Hames Andrés Ruano Viveros
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA   
 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto Distrital 101 de 

2004, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, disponiendo 
como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de libre nombramiento 
y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado  
por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado SUBDIRECTOR TÉCNICO 
CÓDIGO 068, GRADO 05, DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, se encuentra vacante de manera definitiva; 
por tanto, debe ser provisto con una persona que cumpla con los requisitos exigidos para su 
desempeño, los cuales se encuentran señalados en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 
 
Que mediante memorando No. 2021IE004144O1 del 11 de marzo de 2021, suscrito por el 
Secretario Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del Talento Humano, el 
nombramiento ordinario del señor PEDRO ANDRÉS CUELLAR TRUJILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.040.965 en el cargo de libre nombramiento y remoción 
denominado SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068, GRADO 05, DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE GESTIÓN JUDICIAL. 
 
Que de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos datada 12 de abril de 
2021, expedida por la Subdirección del Talento Humano, el señor PEDRO ANDRÉS 
CUELLAR TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.040.965, cumple con los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el empleo denominado SUBDIRECTOR 
TÉCNICO CÓDIGO 068, GRADO 05, DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL, de 
la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal en curso, 
existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las obligaciones del referido empleo.  
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Que conforme lo anterior se hace necesario proceder a la provisión definitiva del empleo de 
SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068, GRADO 05, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN JUDICIAL. 
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1o. Nombrar al señor PEDRO ANDRÉS CUELLAR TRUJILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.040.965, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068, GRADO 05, DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE GESTIÓN JUDICIAL, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2o. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 3o. Comunicar el contenido de la presente resolución a PEDRO ANDRÉS 
CUELLAR TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.040.965. 
 
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 

 
 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda 
 

 

Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Aprobado por: Paola Soto Chinchilla – Directora de Gestión Corporativa  

Revisado por: Katy Minerva Toledo Mena – Subdirectora del Talento Humano  

Proyectado por: Hames Andrés Ruano Viveros – Profesional Especializado – STAHU  
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FECHA:     06 de abril de 2021 
 
PARA:       JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZÁLEZ 
                  Subdirectora de Gestión Judicial 
 
DE:            NORMA ESPERANZA GARCÍA BÁEZ   
                  Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
 
ASUNTO:  Memorando 2021IE005429O1 del 26/03/2021 
      Solicitud Antecedentes Administrativos Proceso 2019-00423 
 
 
Apreciada doctora:  
 
En atención a la comunicación interna del asunto, mediante la cual solicita: “(…) la totalidad 
de los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS que dieron origen a la expedición de los 
siguientes ACTOS, en relación con el contribuyente TRANSPORTADORA DE VALORES 
DEL SUR LTDA. con NIT 900.260.5444, dentro del proceso No. 225000-23-37-000-2019-
00423-00 (…)”, la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección de 
Impuestos de Bogotá -DIB, remite los siguientes documentos: 
 

Acto Folios      Páginas 

Expediente No. 201702400300037411 Contribuyente TRANSPORTADORA 
DE VALORES DEL SUR LTDA., NIT 900260544, Tomos 1 y 2. Incluye: La 
Resolución No. 589 del 16/01/2018 CORDIS 2018EE4275, notificada 
personalmente el 08/02/2018 y la Resolución No. DDI004585 del 21 de febrero 
de 2019 CORDIS 2019EE20350, notificada personalmente el día 25/02/2019, 
junto a sus respectivas constancias de notificación.  

260 519 

 
AUTENTICACION Y CERTIFICACION: La documentación que se allega a su dependencia, 
ES FIEL COPIA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL que figuran en el Archivo de 
Gestión de la Dirección de Impuestos de Bogotá – DIB de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.   
  
La presente se CERTIFICA a los seis (6) días del mes de abril de 2021. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
NORMA ESPERANZA GARCÍA BÁEZ 
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
 
Anexo: Lo Anunciado – Doscientos sesenta (260) folios. 
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